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Introducción

Este libro de Lorenzo Peña, de cerca de seiscientas páginas, merecfa

algo más que una breve reseña. Tanto por lo sugerente de su contenido

como por la densidad de su redacción. Ese algo más podfa ser muchas

cosas. Entre ellas, he elegido una. Como toda elección, ésta también sólo

es en parte deliberada y consciente. Mi propósito consiste en ofrecer una

pequeña guta para la lectura del libro.

Nuestra gufa tiene tres partes. En el primer aportado describiré, claro

está, desde mi punto de vista, cierta panorámica general en la que cabrfa

situar la mayorfa de los desarrollos concretos de la obra. A continuación,
en el segundo apartado, señalaré uno de los itinerarios a mi parecer más

interesantes" Finalmente, en el tercer y último apaftado, comentaré con

algrin mayor detalle algunos puntos que, también segrín mi propio criterio,
considero enclaves de visita y reflexión obligada.

t PEÑ¡ (1985a). En adelante nos referi¡emos & este libro, tanto en el texto como en las notas,

mediante las siglas ES. Agradezco al propio Lorenzo Peña y al profesor Juan Negrete, de la

Universidad de Caracas, sus útiles comentarios y críticas a versiones previas de este trabajo.

Contextos IX/17-1E, 1991 (pp. 67-I1l\
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Las tres partes de esta gufa son en gran medida independientes, lo cual,
espero, podrá facilitar su uso. Habrá quien esté sólo interesado en la
panorámica general. Habrá, tal vez, quien encuentre alguna orientación y
ayuda en la lista de reglas y principios ontológicos que se recogen en el
segundo apartado. Asimismo, habrá quien sienta curiosidad por mis
comentarios y reflexiones. Esta gufa pretende tener un público lo más
amplio posible. Tal vez nadie quede plenamente satisfecho. No obstante,
si esta insatisfacción enciende la curiosidad por la lectura de ES, la presente
gufa habrá ya alcarado uno de sus no menos importantes objetivos.

1. Panorámica general

ES se ocupa del problema general de las relaciones entre el uso
copulativo o predicativo del verbo ser (como cuando decimos, por ejemplo,
"Margarita es adicta al chocolate") y su uso no copulativo o existencial
(como cuando decimos, por ejemplo, "Margarita es"), o, en otras palabras,
de las relaciones entre el ser tal o cual cosa y el ser a secas, es decir, la
existencia.

Este problema general puede adoptar las más variadas formas
particulares. una de ellas puede ser planteada en una terminologfa bastante
clásica. consistirfa en el problema de las relaciones entre 1) la quididad de
algo (el conjunto de propiedades que tiene cierto ente), 2) su esencia (el
conjunto de propiedades que sólo tiene tal ente), 3) su existencia (el hecho
de que ese ente concreto exista), y,4)la existencia misma (la, permftasenos
hablar asf, propiedad de existir). Otra versión particular de aquel problema
general serfa la de la justa extensión de la regla de generalización
existencial que permitirfa derivar enunciados del tipo "x es" a partir de
enunciados del tipo "x es A". Otra estarfa representada por el problema de
la existencia o inexistencia de cosas como las carencias, las inexistencias
o los entes de ficción. otra más serfa el análisis de las descripciones
definidas vacuas.

Todos estos temas y muchos más se encuentran ampliamente discutidos
en el libro que comentamos. Los primeros 13 capftulos de ES se ocupan de
explorar las relaciones entre el ser-asf y la existencia en la tradición
filosófica antigua, medieval y moderna, llegando incluso hasta Frege y
wittgenstein. Más concretamente, los autores examinados son: platón
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(Cap.2), Aristóteles (Cap.3), los estoicos (Cap.4), las filosoffas
creacionistas (Cap.S), Avicena (Cap.6), Sto. Tomás de Aquino (Cap.7),
Duns Escoto, Occam y Suárez (Cap.8), Leibniz (Cap.9), Hume y Kant
(Cap.10), Brentano, Meinong y Hartmann (Cap.l1), Frege (Cap.IZ), y
Wittgenstein (Cap.13). Estos trece capftulos constituyen la primera parte de
ES. Su segunda parte, formada por 14 capftulos, desarrollan más

sistemáticamente la propia concepción ontofántica. Los tftulos de estos

capftulos son: Existencia y verdad (Cap.1), Conjuntos y miembros (Cap.2),
Diversos aspectos de lo real (Cap.3), Grados de existencia (Cap.4),

¿Cuándo son idénticas dos existencias? (Cap.5), El principio de separación
(Cap.6), El no-ser y las carencias o inexistencias (Cap.l), Tratamiento de

las relaciones: el existir como relación de abarcamiento (Cap.8), Existencia
y quididad (Cap.9), La relación de pensar-en y la presuposición de

existencia del objeto pensado (Cap.10), El mundo de la experiencia
cotidiana (Cap.11), Existencia y cuantificación; el grado fnfimo de realidad
(Cap.L2), Los entes legendarios y literarios (Cap.13) y Teorfa ontofántica
sobre las descripciones definidas (Cap.14).

ES se conecta con otros trabajos del mismo autor en relación al audaz
proyecto de construcción de un sistema filosófico global: la ontofántica2.
La ontofántica es una filosoffa de lo difuso, contradictorial, gradualista,
dialéctica, transitiva, anti-categorialista, contradictorial y
epistemológicamente optimista en la que la realidad, el ser, tiende a

mostrarse en sentido literal en nuestros lenguajes3. Hablaremos sobre estos

rasgos un poco más adelante. De momento, volvamos a ese conjunto de
trabajos en los que se presenta el enfoque filosófico de la ontofántica. Los
puntos básicos de este enfoque se encuentran expuestos de manera
ampliamente argumentativa en otra obra aparecida en el mismo año que la
que aquf comentamos. Se trata del libro Futtdamentos de ontologla

2 Ciert¿mente, el proyecto de construi¡ un sistema hlosóhco general es inusual en nuestros

días, pero no simplemente por ello ha de ser, como tal vez haya pensado alguno, estéril o
carente de inter!s, sobre todo por la simple razón de que demasiado a menudo apostar fuerte
es el único camino para conseguir aigo.
3 Sob.r la invención del término "ontofiíntica", véanse especialmente las páginas 337 y 545

de ES.
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dialécticaa. Existen algunas divergencias entre la filosoffa ontofántica
expuesta en este libro y la que nos encontramos en ES. Estas divergencias
se encuentran recogidas en el "Epflogo" del primero aunque, en cualquier
caso, son sólo periféricas. En ES se presenta la ontofántica sobre el

trasfondo de ciertos problemas discutidos por la filosoffa antigua, medieval
y modernas. En otra obra aún no publicada, cuyo tftulo será Existencia,
inexistencia y referencialidad, se pondrá en relación la ontofántica con
gran parte de la filosoffa contemporanea, especialmente con la filosoffa
analftica. El sistema frlosófico de Lorenzo Peña hace un uso abundante de
la lógica, en particular de ciertas lógicas no clásicas. El "Anejo no 4" de

Fundamentos de ontologla dialéctica recoge buena parte de estos

desarrollos formales. De todas formas, el tratamiento formal más completo
del enfoque ontofántico se encuentra tanto en el libro recientemente
publicado que lleva por tltulo Rudimentos de lógica matemáticat como en

otro libro en vfas de publicación titulado Introducción a las lógicas no
cldsicass. Aunque estas dos obras estén muy fntimamente conectadas, tal
vez la primera se sitúe directamente más cerca de los planteamientos
peculiares de la ontofántica. En ella se presenta un sistema no clásico de

cálculo cuantificacional de primer orden llamado Aq que incluye un cálculo
sentencial llamado Aj. Ambos surgirlan de cierto cálculo combinatorio de
determinaciones CD o teorfa no clásica de conjuntos (o "cúmulos", como
prefiere decir Lorenzo Peña), la cual constituirfa la expresión formal más

acabada de la ontologla ontofánticae. Esta última teorfa será tratada con
más detalle y extensión en otro libro prometido por el autor1o, libro que

a PEñ^r (1985b).
5 d 

"Uo 
se dedican, en líneas generales, los primeros trece capítulos de ES, quo ocupan la

primera de sus dos partes. Una salvedad, los capítulos ll, 12 y 13 abordan eutores que se

salen ya del marco de la filosofía modema (autor!s como Brentano, Meinong, Hartmann,
Frege o Wittgenstein). No obstante, el tono general de su an¡ílisis los acercaría aquí más a
discusiones clásicas que a otros autores contemporÁneos suyos.
ó Según expresa el propio Lorenzo Peña en el Prologo de ES.
7 ppÑ¡ (l99la). Como antecedentes de esta obra debemos cit¿r FEÑ¡ (1979 y 1980).
8 pr,ñ¡ (199rb).
9 Pod"-o, señalar tres claros precedentes del sistema CD: el sistema Am de PEÑA (1979),

el sistema Adu de PEÑA (1985b) y el sistema Ac de PEÑA (1989a).
t0 Tul p--u.a se realiza en el Prologo de ES. En el Prologo de PEÑA (1991b) per!cen
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será continuación de Rudimentos de lógica matemótica. Dejando aparte un
buen número de artfculos y trabajos más particularesl', aún debemos

mencionar otro libro sobre esta misma temática al cual el propio Loretlz;o

Peña se refiere en ES. Se trata también de un libro prometidol2. Su tftulo

será Dialéctica, gradualidad y controlicciÓn. En resumen, tres libros ya

disponibles directamente centrados en el enfoque ontofántico y cuatro

libros aún pendientesl3.

Podemos volver ya a la caracterización que, unos párrafos más arriba,

hacfamos delafitosofla ontofóntica. Decfamos de ella que era una filosoffa

de lo difuso, contradictorial, gradualista, dialéctica, transitiva, anti-

categorialista y epistemológicamente optimista en la que la realidad, o el

ser, tiende a mostrarse en sentido literal en nuestros lenguajes. Los cuatro

primeros rasgos pretenden ser netamente ontológicos, los dos últimos son

más epistemológicos. Pero, vayamos por partes. Podrlamos decir que es

difuso aquel estado de cosas cuya identidad no es determinable en términos

absolutos. Por ejemplo, un montón de cosas. Tenemos un montón de cosas

cuando no tenemos demasiadas ni demasiado pocÍls, pero la identidad de lo

que sea un montón de cosas no es déterminable señalando ningrín número

concreto de cosas. Además, no siempre el mismo número de cosas

constituye un montón. El que algo sea o no un montón depende de muchas

cosas. La pregunta acerca cuándo algo es o no un montón no admite una

respuesta en términos absolutos. La ontofántica es una filosoffa de lo difuso

porque se aplica a estados de cosas que son difusos, insistiendo en que tal

vez todo, o casi todo, estado de cosas sea esencialmente difuso. Los estados

de cosas difusos dan pie a la formulación de enunciados conta¿ictorios
acerca de la simultánea posesión y no posesión de las propiedades ligadas

a su carácter difuso. Asf, algo puede alavez ser y no ser un montón de

sugerirse dos posiblos títulos para este nuevo hbro: Teoría de cúmulos o Teoría dialéctica de

conjuntos.
tl En ES se encuentran abundantes referencias bibüognílicas de estos trabajos más

particulares. En cuanto a los artículos, resaltaÉ cuatro fócilmente accesibles: PEÑA (1983,

84, 88 y 89b).
12 También en el Prologo de ES.
13 

¿O tal vez cinco, si tenemos en cuent& otro más al que Loreizo Peña haco referencia en la

nota 3l de PEÑA (1991a) y que llevaría por título Halb4os filosóficos?
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cosas. Depende, por ejemplo, del punto de vista que adoptemos. El admitir
esas contradicciones como contradicciones verdaderas hace de una filosoffa
una filosoffa contradictoriall4. Si, además, intentamos dar sentido a esas
contradicciones a través de la aceptación de grados de verdad y realidad,
es decir, si somos gradualistas, tendremos ya todos los ingredientes
fundamentales de la dialéctica. Por otro lado, filosoffa transitiva será,
segrín Lorenzo Peña, cualquier filosoffa, que verse sobre estados de
transición, sobre situaciones intermedias de paso o de tránsito entre el ser
algo y el ser otra cosa o, simplemente, entre el ser y el no ser. Difuso,
contradictorial, gradualista, dialéctico y transitivo son rasgos estrechamente
ligadosl5. Todos estos rasgos tienen, en la filosoffa ontofántica,
pretensiones claramente ontológicas y no serfan reducibles mediante
ninguna estrategia epistemológica. La articulación formal y precisa de estas
ideas conduce a sistemas lógicos que son llamados difusos,
contradictoriales, gradualistas, dialécticos o transitivos, segrín resalten más
uno u otro de los anteriores aspectos. Tal articulación necesita distinguir
va¡ios tipos (tal vez infinitos) de negaciones, necesita distinguir, por
ejemplo, entre "en cierta medida no", "más bien no", "es bastante falso
que", "en algrin aspecto no ocurre que", "en algrin aspecto no ocurre en
absoluto que", "en casi ningrin aspecto ocurre en absoluto que", etc. Como
casos lfmites de todas ellas, tendrfamos una negación sumamente simple (el
simple "no" que significarfa algo asf como "en alguna medida, por pequeña
que sea, y en algrín aspecto no") y una supernegación (el "absolutamente
no", que vendrfa a significar "en ninguna medida y en ningrin aspecto
ocurre que"). La noción de consistencia que se obtiene a partir de aquf
debe ser diferente de la noción clásica, debe permitir la existencia de
contradicciones verdaderas pero no de supercontradicciones (debe permitir
la verdad de "p y Do-p", pero proscribir cosas como "p y es completamente
falso que p"). Esto ha conducido a que estos sistemas sean también
llamados sistemas de lógica paraconsistente.En cuanto a los dos últimos
rasgos de nuestra caracterización de la filosoffa ontofántica, habrfa que

la El capítr:lo 2 dela sección IV de PEñA (l99la) discute un buen número de objeciones
contra la existencia de verdades mutua.mente contradictorias.
15 Una muestra de esta ügazón se encuentra, por ejemplo, en las pógs. 16 y 17 de PEñA
(1991a).
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decir que completan epistemológicamente todo el cuadro. El anti-
categorialismo de la ontofántica excluye cualquier dicotomfa que intente
frenar el surgimiento generalizado de estados de cosas difusos, de
contradicciones verdaderas, de grados de verdad y realidad, etc. En lugar
de establecer barreras infranqueables de sentido a fin de dar respuesta a
ciertas paradojas (lógicas, semánticas, etc.), la ontofántica reconoce la
existencia de grados y de contradicciones verdaderas. Por su parte, el
optimismo epistemológico que rezuma todo este planteamiento asume la
total transparencia de la realidad, del ser, ante nuestro pensamiento y
nuestros lenguajes. A veces, el propio Lorenzo Peña llama a su posición
epistemológica "realismo ingenuo" o "realismo dogmático"ló. Cualquier
objeto de un decir o de un pensar (imaginar, desear, etc.) está
ontológicamente anclado, es un objeto real o existente en alguna medida.
Nadie puede pensar lo imposible, lo absolutamente inexistente. Toda
metáfora encierra una literalidad. Frente a la postulación de pensamientos
al estilo por ejemplo de Frege, Lorenzo Peña postula el contacto directo
con la existencia de todo lo pensadolT. una última aclaración. Aunque la
caracterización del enfoque propuesto por Lorenzo Peña, la ontofántica,
como una filosoffa en la que el ser se muestra a través del lenguaje pueda
hacernos recordar ciertos temas heideggerianos, las reservas de nuestro
autor son explfcitasl8. Hablando casi metafóricamente, podrfamos decir
que mientras que el ser y el no ser de Heidegger son siempre un más allá
del ente, el ser y el no ser de Lorenzo Peña se sifiÍan en el ente mismo, los
entes son lo que son y lo que no son. Cada ente es idéntico con su
existencia. Y el ser mismo, la existencia, aquello en que consiste el ser de
los entes, es Dios.

Para Lorenzo Peña, la filosofla antigua y medieval, especialmente la
filosoffa que a veces se conoce como "philosophia perennis", es aún una
fuerza viva y estimulante. La escolástica es un paradigma de estilo racional,
argumentativo, crftico y comunitario de hacer filosoffa. Esta manera de

lu Véu*" la pág. 2l de ES.
17 Un texto decisivo e importantísimo en este sentido se sitúa en el Acápite 16 del Capítulo
12 de ES.
l8 Véur", por ejemplo, las págs. 332 y 338 de ES.
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hacer filosoffa convergerfa, además, con la filosofla analítica
contempordnea. El ver al filosofar analftico como antimetaffsica, nos dice
Lorenzo Peñale, es una visión vulgar y obsoletam. Lo novedoso de la
filosoffa analftica es su empleo delalógicaformal. Este nuevo medio de
expresión potencia el discurso filosófico hasta lfmites insospechados. Y más
aún cuando se atraviesan las fronteras de la lógica clásica. La ontofántica
se sinia aquf. En discusión tanto con la filosoffa tradicional como con la
filosoffa analftica y explotando y explorando todos los recursos formales de

cierto tipo de lógicas no clásicas. Al fin y al cabo, como dice Lorenzo
Peñ*l,Ia lógica no es sino ontologfa (o metaffsica, si se prefiere). La
lógica representarfa la parte más formalizada de una ontologfa.

Hemos dicho que la lógica que articula todo el enfbque ontofántico es

una lógica que podrfamos llegar a llamar de lo difuso, contradictorial,
gradualista, dialéctica, transitiva y paraconsistente. Quedémonos con esta

última denominación. En una lógica paraconsistenten se producen
contradicciones aceptables, verdaderas. Pero, a pesar de ello, no es

derivable cualquier cosa. Tal vez, el rasgo más peculiar de esta lógica sea

la distinción que ya hemos señalado entre una negación débil o natural y

te póg. 22 de ES.
a Cie¡tamente, Lorenzo Peña no es el único defensor de esta convergencia entre grandes

apartados de la filosofía tradicional y la filosofía analítica contemporanea. Podríamos citar
también, entre otros, a Russell, Lukasiewicz, Geach, Hintikk¡, Prior, Castañeda o Rescher.
Después de todo, la llamada hlosofía analítica aún sigue siendo, con vergüenza o sin ella,
ñlosofía.
2t Pág. 14 d. Es.
t Sobr" este tipo de lógicas, pueden consultarse las recientes compilaciones de MIRO

QUESADA y CARRION (1988) y PRIEST, ROUTLEY & NORMAN (1989). Suele

considerarse a los lógicos polacos Jaskowski y Sobocinski como los pre¡uñiores de este tipo
de lógicas allá por los años cincuenta de este siglo. Sistemas de lógica paraconsistente han sido
ad,:más desarrollados en Sudamérica por Newton da Costa, A. Arnrda, L d'Ottaviano y F.
Asenjo, en Austraüa por R. Routley (ahora rebautizado como R. Sylvan), Priest y Meyer, en
Polonia por Kotas y Dubikajtis y, en Europa, por D. Batens, N. Grana, J. Smolenov y por
el propio Lorenzo Peña. Los sistemas Aj, AS, Cd, Ac, Am y Adu, a los que nos hemos
referido anteriormente, y otros cuantos de la misma famüa, son sistemas paraconsistentes.
Acerca de todo esto, acerca t¿mbién del importante problema de las relaciones entre la lógica
y la teoría de conjuntos (o entre las lógicas y las teorías de conjuntos) es necesario remitirse
a PEÑA (l99ta).
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otra negación fuerte o supernegación. Las contradicciones formuladas

mediante el primer tipo de negación son perfectamente admisibles. No lo

son, en cambio, las contradicciones construfdas con el segundo tipo de

negación. Estas supercontradicciones sf convertirfan al sistema en trivial o

delicuescente (en el sentido de que cualquier fórmula sintácticamente bien
formada serfa tesis del sistemaa). Muchas de las peculiaridades sintácticas

y semánticas de esta lógica como, por ejemplo, la existencia de infinitos
grados o valores de verdad o la modificación de algunas leyes de la lógica

clásica Son consecuencia de la distinción entre esos dos tipos de negación.

La lógica paraconsistente o contradictorial es una lógica alternativa a la

lógica clásica. La lógica clásica es veritativo-funcional, bivalente y no

contiene más que un tipo de negación. I-a lógica paraconsistente o

contradictorial sigue siendo básicamente veritativo-funcional pero cuenta

con infinitos valores de verdad y tiene, como acabamos de señalar, dos

negaciones diferentes.

Todo pensamiento basado en la lógica clásica es, según la terminologfa

de Lorenzo Peñaz , un pensamiento dignoscitivo, un pensamiento que se

aferra al rechazo de cualquier contradicción. Uno de los máximos

exponentes clásicos de este estilo de pensamiento dignoscitivo habrfa sido

Aristóteles, quien inauguró una estrategia de eliminación de la

contradicción basada en las distinciones categoriales y en las matizaciones

de sentido (los "en cuantos"). Y frente a Aristóteles, encontrarfamos al

último Platón, al Platón del Parménides y de| Sofista, aceptando inevitables

contradicciones verdaderas y grados de verdad y realidad. La filosoffa
ontofántica será, por supuesto, antiaristotélica y profundamente platónica.

¿Cómo es, en líneas generales, el mundo que nos ofrece Lorenzo Peña

en ES? Intentaremos hacer, en los párrafos que siguen, un breve resumen.

El mundo que nos presento ES es, sobre todo, un mundo complejo,
infinitamente complejo. Con una infinitud mucho más compleja que la que

podemos imaginar a través de los números reales. Todo lo dicho o pensado

existe, es real y verdadero en alguna medida. Esto nos lleva al

x Véu".la pág. 16 de ES. También, por ejemplo,lapág. 18 de PEÑA (1991a).
u V*"., por ejemplo, la pág. 16 de ES.
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reconocimiento de la existencia de contradicciones verdaderas y de grados
de existencia, realidad y verdad.

Hay infinitos grados o niveles de existencia (de realidad, de ser) y, con
ellos, de verdad. Existe, además, un grado fnfimo y otro supremo de
existencia y de verdad; grados sólo infinitesimalmente distintos,
respectivamente, de la absoluta inexistencia y falsedad y de la absoluta
existencia y verdad. Entre cada dos grados de existencia o verdad hay, a
su vez, infinitos grados infinitesimalmente distintos de existencia o verdad.

Cada ente es idéntico a su nivel de existencia y de verdad. Claro que
estos grados o niveles pueden ser distintos segrin se considere un aspecto
de lo real u otro. Cada ente es, pues, idéntico a la existencia que tenga
respecto a todos los aspectos de lo real. A su vez, los aspectos de lo real,
que son infinitos, son también entes reales aunque un poco peculiares, casi
tan peculiares como la existencia misma. Son, como ella y lo que es

existente en un grado supremo, entes a los que Lorenzo Peña llama
infinitos. Y habrá, como ya se sospechará, infinitos entes infinitos. Sin
embargo, a pesar de esta peculiaridad, también los aspectos de lo real
tienen, como cualquier ente, sus propios niveles de existencia. Y son
idénticos a los niveles de existencia que tengan respecto a cualquier aspecto
de lo real.

El aspecto de lo real que constituye el mundo de nuestra experiencia
cotidiana se sitúa sobre otros aspectos de lo real en una posición en muchos
aspectos privilegiada. La existencia de entes infinitos y, especialmente, el
grado fnfimo de existencia y verdad permite salir airosamente de muchas
de las paradojas y problemas que involucran entes que no deberfan estar
donde parecen estar como, por ejemplo, el conjunto de todos los conjuntos
que no se incluyen a sf mismos. Los entes infinitos son entes trascendentes
a los que no se aplican algunos de los principios ontológicos que se aplican
al resto de los entes finitos. Por ejemplo, el principio (de abstracción o,
como lo llama Lorenzo Peña, de separación) de que algo, llamémoslo x,
tiene la propiedad P en la medida en que es verdad Px. Tampoco se
aplicarfa este principio a los entes que existen sólo fnfimamente en algunos
aspectos de lo real aunque en otros aspectos de lo real existan en una
medida mayor. Estos entes serfan entes ontológicamente desproporcionados
o contrahechos, entes garbullosos los llama también Lorenzo Peña. Tanto
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los entes infinitos como los entes garbullosos son no-elementos; esto
significa que no pueden instanciar las variables que figuren en principios
como el anterior. La relación ontológica fundamental es la del
abarcamiento, "tener-como-miembro-a" o, en otras palabras, la pertenencia
a un conjunto. Cualquier otra propiedad o relación es reducible a la
relación de abarcamiento, incluso la existencia. El hecho de que x sea P,
de que x tenga la propiedad P, es lo mismo que el que P abarque a x; y el
hecho de que x sea, de que x exista, es lo mismo que el que x sea abarcado
por la existencia. Por otro lado, P serfa idéntico al conjunto de las cosas
abarcadas por P. Los conjuntos, los entes abarcantes, también existen de
la misma forma que existe cualquier otro ente. Más aún, todo ente es un
conjunto. Los conjuntos son espaciales, temporales, poseen causas y
efectos, son objeto de nuestros lenguajes y pensamientos, etc. Podemos,
finalmente, identifrcar la existencia misma con Dios. Sólo la existencia, es

decir Dios, existe absolutamente. Y podemos identificar los infinitos
aspectos de lo real con los atributos de Dios mismo.

2. Un itinerario de interés

Hemos dicho que, pua Lorenzo Peña, la lógica es ontologfa, la parte
más formalizada de la ontologfa. Describamos brevemente, y de manera un
tanto informals, este aspecto de la ontofántica. Lo haremos,
progresivamente, a través de una lista de tesis comentadas. Comencemos
hablando de la existencia.

l- Identfficación de la existencia con la realidad y Ia verdad en un sentido
no sernántico: Existir es lo mismo que ser real y que ser verdadero en
un sentido no semántico

Nuestra primera tesis identifrca la existencia y la realidad con cierto
sentido no semántico de la verdad. Decir que x existe es lo mismo que
decir que x es real o que x es verdad. La verdad en un sentido semántico
depende directamente de la verdad en ese sentido no semántico. Que sea o
no afirmable con verdad que x (y aquf se está utilizando el concepto de

5 M,ít urribu se indicaban algunas presentaciones formales de esta lógica elaboradas por el
propio Lorenzo Peñ¿. Vuelvo aquí a remitirme a PEñA (1991).
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verdad en un sentido semántico) depende de que x sea o no verdadero (es
decir, existente o real). Que sea o no afirmabre con verdad que Margarita
es adicta al chocolate depende directamente de la verdad, la existencia o la
realidad de la adicción al chocolate de Margarita. pero, ¿cómo se relaciona
más concretamente cada ente, por ejemplo Margarita o su adicción al
chocolate, con la existencia de tales cosas? una primera respuesta viene a
continuación%.

2- Identificación de los entes con su existencia: Todo y sólo lo que existe
es un ente y todo ente es idéntico con su existencia, con el hecho de que
existe

Nombrar a un ente es decir que ese ente existe. Pensar en un ente es
pensarlo como existente. veremos que hay entes finitos e infinitos, entes
genuinos y cuasi-entes o entes garbullosos, etc. En virtud de la tesis I se
obtiene que si los entes son idénticos con su existencia, también son
idénticos con su verdad en ese sentido no semántico. Hay firósofos que no
identifican los entes con su existencia. Son esencialistas ónticos. Los
estoicos son los fundadores del esencialismo óntico al postular entes
inexistentes, irreales. Asimismo, por ejemplo, habrfa sido esencialista
óntico el primer Brentano. Hay también filósofos que independizan
completamente la verdad de la existencia de algin ente. Son esencialistas
aléticos. El fundador del esencialismo alético es Aristóteles, quien postula
verdades que versan sobre no-entes; es decir, que no versan sobre nada.
Descartes, Locke, Hume, Meinong, Routley, los partidarios de la
interpretación sustitucional de los cuantificadores y los lógicos libres como
Leblanc, Lambert o Hintikka son esencialistas aléticostt. El esencialismo
alético resultarfa, si cabe, más plausible que el esencialismo óntico si
consideramos expresiones como, por ejemplo, "no existen las brujas, pero
la verdad es que me dan miedo". cambiemos de tema. Hasta ahora hemos

% A""r"u de las identificaciones que hacemos en nuestr¿s tesis I y 2, véase el cap. I de ES.
27 Los esencialismos óntico y alético son caracterizados al comierzo de ES (cap. l). Las
religiones c¡eacionistas surgidas del tronco abrahámico (Judaísmo, Cristianismo e Islamismo)
favorecieron la idea de que los entes debían ser distintos de su existencia. Sólo Dios podía ser
idéntico a la existencia. Las filosofías influídas por esta idea no pueden sino ser esencialistas
(de tipo óntico o alético). El problema de la distinción entre esencia y existencia atormenta a
todos los filósofos escolásticos. Los caps.S, 6,7 y 8 de ES dan una perfecta muestra de ello.
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tratado con igualitarismo cosas como la existencia de Margarita y la
existencia de la adicción de Margarita al chocolate. Esto significa que no
hay ninguna distinción categorial entre ambos tipos de existencia, que no
hay distinciones categoriales como las que, por ejemplo, Aristóteles
señalaba entre la existencia de las sustancias (Margarita) y la existencia de
sus accidentes (su adicción al chocolate).

3- Ausencia general de barreras categoriales: Hay barreras o diferencias
categoriales entre distintos tipos de cosas cuando el pertenecer algo a

uno de esos tipos excluye el que se pueda decir con sentido todo lo que

se podrfa decir en el caso de que ese algo perteneciera a otro tipo
distinto

Si existieran barreras categoriales, ni siquiera se podrfa decir con
sentido de las cosas que pertenecen a dos categorfas distintas que, ambas,
son algo. Las barreras categoriales son, en último término, inefables28.

Por supuesto, no puede haber sólo una categorfa básica. De existir sólo una
categorfa, no habrfa ninguna2e. Esta tesis general se concreta
principalmente en las dos tesis siguientes.

4- Ausencia de barreras categoriales entre cosas y estados de cosas o
hechos: Todo ente es un estado de cosas o un hecho, el hecho de que
existe

Es un ente todo aquello designable por un nombre propio (como, por
ejemplo, por "Margarita"), por una descripción definida no vacua (como,
por ejemplo, por "la persona que me acaba de llamar por teléfono") o por
una oración enunciativa nominalizada (como, por ejemplo, por "el hablar
por teléfono de Margarita", que serfa una posible nominalización de la
oración "Margarita habla por teléfono"). A veces se ha distinguido entre
cosas (entes como los dos primeros que acabamos de mencionar) y estados
de cosas (entes del mismo tipo que el tercero). Pero, como decir
"Margarita" o decir "la persona que me acaba de llamar por teléfono" es

lo mismo que decir "Margarita existe" o "la persona que me acaba de

28 Vé*nr" al respecto los capítulos 12 y 13 de ES donde se analizan, respectivamente, los
inefables categorialismos de Frege y Wittgenstein. Vé¿se t¿mbién et Capítulo I de ES.
2n El p.i-". categorialista radical fue A¡istóteles. Más adelante volve¡emos a hablar de é1.

Como ya dijimos, ES de.dica su Cap.3 a este sutor.
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llamar por teléfono existe", y esto último es lo mismo que decir "la
existencia de Margarita" o "la existencia de la persona que me acaba de
llamar por teléfono", todo ente será un estado de cosas. Hablaremos
indistintamente de estados de cosas o de hechos. Un poco más abajo, en la
tesis 6, mencionaremos algunas propiedades importantes de los estados de
cosas pero, antes, hablemos de otras barreras categoriales.

5- Ausencia de barreras categoriales entre conceptos y juicios, asl como
entre sintagryas nominales y oraciones: Los sintagmas nominales
expresan conceptos y las oraciones expresan juicios, pero no hay
ninguna diferencia categorial entre ellos. Para todo concepto y todo
sintagma nominal existe, respectivamente, un juicio y una oración tales
que significan lo mismo que ellos y viceversa

Por ejemplo, los conceptos expresados por los sintagmas nominales
"Margarita" o "la llamada de teléfono de Margarita" significarfan
respectivamente lo mismo que los juicios expresados en las oraciones
"Margarita existe" y "Margarita llama por teléfono". Estos sintagmas
nominales y oraciones son "alomorfos en distribución complementaria",
esto es, significando exactamente lo mismo, no pueden ser usados
indistintamente en cualquier contexto sino que se emplean unos u otros
segrin las otras palabras que aparezcan en cada contexto concreto. Las
diferencias entre sintagmas nominales y oraciones sólo pertenecen a la
estructura superficial del lenguaje, no son categoriales. Como tampoco son
categoriales las diferencias entre conceptos y juicios. La única diferencia
consiste en el diverso grado de presencia a la mente de unos y otros.

6- Propiedades de los estados de cosas: Los estados de cosas 1) son
espaciales, temporales y poseen causas y efectos, 2) son objeto de
actitudes proposicionales, 3) existen y, en esa medida (que es la medida
de su verdad en sentido no semántico), son verdaderas (en sentido
semántico) las oraciones que los designan, y, 4) hacen posibles las
designacionesm

s Alg,rrru, de estas propiedades se analizan en el Acópite 4 del Capítulo 2 de ES, otras en el
Capítulo 10.
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7- l"a relüción ontológicafundamental: La relación ontológica fundamental
es la de abarcamiento, "tener-como-miembro-a"

Comencemos con los detalles. Los entes se abarcan unos a otros. El
abarcamiento es una relación entre miembros y conjuntos, colecciones o
clases. La relación inversa es la de pertenencia o membrfa. Ambas nociones
son, originariamente, de sentido común. Simbolizaremos el hecho de que
A abarque a B (hecho que es el mismo que el de que B pertenezca a A) así:
BA. Esta relación es la más básica de todo el planteamiento ontofántico.
Cualquier otra propiedad o relación es reducibl e a la relación de
abarcamiento, incluso la existencia, pues existir es lo mismo que ser
abarcado por la existencia3l. Y, ya que hablamos de conjuntos, el criterio
de identidad entre conjuntos será el siguiente.

8- Principio de identidad de conjunto,s: "Dos" conjuntos son el mismo si
y sólo si es afirmable con verdad que cada miembro de cada uno de
ellos es, en la misma medida, miembro del otro

Nótese que esta noción de identidad entre conjuntos no es la clásica.
Aquf, Ia relación de pertenencia admite grados

9- Infinitos gra.dos de penenencia: Existe una cantidad no-enumerable de
grados de pertenencia de una cosa a un conjunto

La relación de pertenencia a un conjunto es un estado de cosas
designable por una oración. La mayor o menor pertenencia de algo a un
conjunto será la mayor o menor existencia o verdad de ese estado de
cosas3'. Y lo que decimos de la pertenencia también podemos aplicarlo a
su relación inversa, el abarcamiento. Platón fue el primer filósofo que
explfcitamente se plantea, en sus últimos diálogos, un gradualismo
ontológico (no subjetivista o epistemológico) de este tipo33. Los entes se

31 Véur" el Capítulo 2 de ES.
32 Véu"" todo el Capítulo 4 de ES.
33 En el Cap.2 de ES se analiza esta tesis platónica, especialmente en el Acápite L Todo el
cap.2 de ES es un comentario a los dirilogos platónicos "El parménides" y "El soñsta". Al
hilo de las tesis que i¡emos des¿rrollando en nuestra guía, un resumen de ese capítulo podría
ser el siguiente: Cabe interpretar estos diálogos bastante literalmente si vemos a Platón l)
haciendo un uso abundante tanto de ciert¿ versión de la regla de cerrenamiento, de una versión
que más adelante llamaremos regla de Platón de los comparativos, como de algún tipo de regla
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abarcan unos a otros en diversos grados. Además, en general, todo ente es

un conjunto.

l0- Todo ente es un conjunto: Todo ente es un conjunto, el conjunto de sus

miembros

Un ente singular (por ejemplo, Margarita) es el conjunto de sus partes.
La relación "ser-parte(propia o no)de" es reflexiva, antisimétrica y
transitiva. Las propiedades son también conjuntos, los conjuntos de cosas
que ejemplifican esas propiedades @or ejemplo, la propiedad de la belleza
es el conjunto de cosas bellas). La relación de pertenencia a un conjunto es

un estado de cosas designable por una oración y, también, otro conjunto,
el conjunto de lo que algo realiza al pertenecer a ese primer conjunto (por
ejemplo, el que Margarita pertenezca al conjunto de las escritoras es el

conjunto de las cosas escritas por Margarita). Por ello, el pertenecer a la
existencia es lo mismo que existir. Si hubiera átomos elementales e

indescomponibles, cada uno serfa el conjunto unitario de sf mismo. En
otras palabras, su existir, su pertenecer a la existencia, serfa el conjunto de
cosas que realizan al existir o que, digámoslo asf, son existidas por ellos,
en su caso, sólo ellos mismos; lo cual, por otro lado, también es el

conjunto de sus partes (propias o no) y el conjunto idéntico a la propiedad
de ser cada uno de ellos. Finalmente, habrfa que decir que los conjuntos,
comparten todas las propiedades de los estados de cosas, son espaciales,
temporales, poseen causas y efectos, etc3a, Algunas estrategias para
designar propiedades y relaciones, todas ellas reducibles como sabemos a
la relación de abarcamiento, son las expresadas en las tesis I I y 12. Enla
tesis l3 se establece un criterio para la identidad de propiedades.

Il- Abstracción de propiedades y de conjuntos o clases: ^xP designará a

la propiedad de ser un x tal que Px. Como todo ente es un conjunto,
^.xP designará también al conjunto o clase de los x tales que Px

de generalización existencial y de la regla det cor¡elato, y, 2) aceptando ciertos principios de
tercio excluso y dc no-contradicción que no conlleven la aceptación del principio de exclusión
de la contradicción. El rechazo de toda contradicción y el apego a la lógica clásica hahrían
malinterpretado esos dirílogos platónicos.
3o Aour*u de todo esto, véese el Capítulo 12 de ES.
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Mediante este procedimiento podremos fabricar designadores allf donde
no los tengamos. La abstracción para la existencia la escribiremos asl ^rx;
con ello designaremos la propiedad de ser un x tal que x, o la clase de los
x tales que x.

12- Abstracción de relaciones: Simbolizando, por ejemplo, "paternidad"
como "pat", ^r^e(patxz), designará una relación entre x y z tal que x
es padre de z

Como nuestra única relación básica es la de abarcamiento,
interpretaremos la relación anterior asl: az lo abarca la paternidad de x; es

decir, existe (la propiedad de ser) un ente x tal que existe (la propiedad de
ser) un entez tal que a z lo abarca la paternidad de x.

13- Principio de identida.d de propiedades (también, principio de
extensionalidad): Dos propiedades son idénticas si y sólo si son
poseídas por los mismos entes finitos en la misma medida

Esto ocurrirá si y sólo si los conjuntos con los que son idénticas esas

propiedades son, a su vez, idénticos. A continuación introduciremos un
concepto muy importante, el de función alética. Los grados de existencia,
realidad o verdad serfan expresables mediante estas funciones aléticas.

14- Funciones aléticas; Es una función alética cualquier función de estados
de cosas (o hechos o entes) a una cantidad no-enumerable de valores
de verdad, por ejemplo valores en el intervalo real 10,11 tal que
(llamando V, V', V", etc. a esas funciones):

1) Si VO)=v, entonces V(Np)=iny(v) salvo si V(p)=1, en cuyo caso
no existirá V(Np) [N es el funtor de negación débil, inv(v) es el inverso
de v; en el intervalo [0,1] de los números reales, el inv(x) serfa el
cuadrado del logaritmo en base x de2. Asf, el inverso de 112 es ll2y
conforme aumente x, disminuirá el inv(x). Como se verá en el punto 6,
si V1¡r¡= 1 tampoco existirá V(Fp)].

2) V(p.q):Menor(V(p),V(q)) ["p.q" es la conjunción de p y q;
Menor(...) es el valor menor de los que figuren entre los paréntesisl.

3) Siendo $ un funtor de intensidad variable (como "muy", "bastante",
etc.), q=\r1p) y V' una función alética cualquiera, V($p)=V'($q).
4) Siendo I el funtor de equivalencia, existe V(pIq) si y sólo si
v(p)=v(q).
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5) V(Fp)=l si y sólo si no existe V(p) [F es el funtor de la negación
fuerte o supernegaciónl.

6) No existe V(Fp) si y sólo si existe V(p)

7) El tener un estado de cosas cierto valor de verdad segrín una función
alética V es un hecho h tal que VO)=tr

Más adelante utilizaremos el valor "0" o hablaremos de la carencia o
"huecos" de valores de verdad para referirnos al hecho de que una función
alética asocie a un estado de cosas un valor de absoluta falsedad o
inexistencia. Asf, en el primer caso, esta función tomarfa sus valores, por
ejemplo, en el intervalo real [0,1] (y no ya en el intervalo 10,11 como
hemos estipulado más arriba) y, en el segundo caso, dejarfa de ser una
función en sentido estricto. Pero esto no será más que una simplificación.
En relación a otras tesis (como la tesis del correlato, el principio de
afirmabilidad o el principio de Alicia), esta estrategia no es muy
afortr¡nada. No tiene sentido decir que algo es en algrín aspecto inexistente.
De un estado de cosas inexistente en algrín aspecto no se puede ni siquiera
hablar desde ningrin aspecto. Para decir que es inexistente en cierto aspecto
ha de ser en alguna medida existente en ese mismo aspecto. Hablar o
pensar sobre un estado de cosas absolutamente inexistente en algrin aspecto
es un absurdo, un imposible. Y, como veremos, nadie puede pensar lo
imposible. El concepto de función alética nos va a permitir definir otro
concepto, el de mundo posible o aspecto de lo real. Esto lo haremos en la
tesis 20, pero antes aclaremos algunos puntos35.

15- Contenido veritativo o nivel existencial de un estado de cosas: Es la
secuencia ordenada de valores de verdad que tomarfan todas las
infinitas funciones aléticas respecto a ese estado de cosass

También hablaremos del contenido veritativo o existencial de un estado
de cosas respecto a un determinado conjunto de funciones aléticas o, lo que
es lo mismo, aspecto de lo real o mundo posible.

35 Sobr" el concepto de función alética, véase, fundamentalmente, el Acópite 1 del Capítulo

3 de ES.
3ó Vé*." todo el capítulo 5 de ES.
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16- Postulación de un buen orden entre las funciones aléticas: Cualquier
conjunto finito de funciones aléticas tiene un buen orden; es decir, es

enumerable

Como una simplificación notacional (una ficción útil), podemos imaginar
también al conjunto de todas las (infinitas) funciones aléticas como un
conjunto bien ordenado, aunque estrfctamente no lo pueda ser. Esto es lo
que permitirfa hablar del contenido veritativo de un estado de cosas como
una secuencia ordenada de valores de verdad.

l7- Funciones aléticas equipolentes: Dos funciones aléticas V y V' son

equipolentes si y sólo si, para todo p, V(p)=V'(p)

18- Secuencias de funciones alética.s: Una secuencia de funciones aléticas
es un conjunto ordenado de ellas según el mismo orden establecido en

el conjunto de todas las inf,rnitas funciones aléticas

Cada función alética que pertenezca a una secuencia de ellas es un
componente suyo. Si V es un componente de una secuencia alética s, s

tiene también como componentes a todas las funciones aléticas equipolentes
con V. También hablaremos de secuencias de valores de verdad
correspondientes a un hecho. Serán componentes de estas secuencias los
valores de verdad ordenados que a tal hecho le asigna una determinada
secuencia de funciones aléticas.

19- Secuencias equipolentes de funciones aléticas; Dos secuencias de

funciones aléticas son equipolentes si y sólo si, para cada ordinal i, la
i-componente de una de ellas es equipolente con la i-componente de la
otra

20- Mundo posible o aspecto de lo real: Un mundo posible o aspecto de
lo real W es un conjunto de hechos al que le corresponde al menos una
secuencia de funciones aléticas y tal que la pertenencia de un hecho p

a W es otro hecho Wp cuyo contenido veritativo (de acuerdo con la
estipulación 7 del concepto de función alética) es el mismo que a p le
asigne W

Los mundos posibles son conjuntos máximamente coherentes de hechos.

Son coherentes ya que, segín el anterior concepto de función alética,
abarcarán a un hecho p sólo en la medida en que no abarquen a Np. Son
máximamente coherentes ya que, también segrÍn nuestro concepto de
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función alética, en la medida en que no abarquen a un hecho p, abarcarán
a Np".

2l- Aplicaciones de unos mundos sobre otros: Un mundo posible W
aplicado sobre otro mundo posible W' será el conjunto de hechos
W(W'x) donde x es cualquier estado de cosas. Cada uno de estos

hechos tiene un contenido veritativo que es una subsecuencia del
contenido veritativo de x

Un mundo posible W aplicado sobre otro mundo posible W' es W'
visto desde W. Por ejemplo, si tenemos el mundo de la belleza y el mundo

del patetismo, una aplicación del primero sobre el segundo darfa lugar al
mundo del patetismo bello asf como la aplicación inversa darfa lugar al

mundo de la belleza patética.

22- Las funciones aléticas como aspectos últimos de lo real: Una función
alética es el conjunto de hechos consistente en que a cada estado de

cosas le corresponda uno de nuestros valores de verdad. A ese conjunto
de hechos le corresponde la misma secuencia de contenidos veritativos
o niveles existenciales que a los estados de cosas que son evaluados
(recuérdese que, para todo p, el hecho de que V(p):u toma segrín V
el mismo valor que p). Esos conjuntos de hechos son máximamente
coherentes. Las funciones aléticas son mundos posibles a los que les

corresponde una secuencia unitaria de funciones aléticas. Ello permite
considerar a las funciones aléticas justamente como aspectos últimos de

lo real

Los mundos posibles a los que les correspondan secuencias de más de
una función alética serán, pues, aspectos no-últimos de lo real y todo
mundo posible al que le corresponda una secuencia de sólo una función
alética constituirá un aspecto último de lo real. A los principios que ya

hemos expuesto acerca de la identidad de conjuntos (tesis 8) y de
propiedades (tesis l3), añadiremos ahora un principio de identidad entre
rnundos posibles (tesis 23) y otro, general, de identidad existencial entre
cualesquiera "dos" cosas (tesis 24).

37 vérr" el Acápite 2 del Capítulo 3 de ES
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23- Principio de identidad extensional entre los mundos posibles: "Dos"

mundos posibles W y W' son idénticos si y sólo si, para todo estado

de cosas p, el hecho de que p pertenezca a W es idéntico al hecho de

que p pertenezca a W'; es decir, "dos" mundos posibles W y W' son

idénticos si y sólo si Wp-W'p
O, lo que es lo mismo segin las identidades de más arriba, si y sólo si

son idénticos los conjuntos W y W'. Como ya sabemos, al hecho Wp le
corresponde en W una secuencia de valores de verdad tal que su i-
componente es el valor que a p le asigna la i-función alética de la secuencia

correspondiente a W. Diremos de un mundo posible que está subsumido o

es abarcado por otro que es un subaspecto suyo.

24- Principio general de identidad existencial entre cosas cualesquiera:

"Dos" cosas son idénticas si y sólo si, en cualquier aspecto de lo real,

tienen el mismo contenido veritativo o existencial

En nuestra tesis t habfamos ya identificado la existencia con la realidad.

Con ayuda del concepto de función alética, podemos reformular esto de la

siguiente forma.

25- Et mundo real;El mundo real es la existencia; le corresponde, como

a ella, la secuencia formada por todas las (infinitas) funciones aléticas

El mundo real es, asimismo, el conjunto de todos los mundos posibles.

Todo aspecto del mundo real es un subaspecto suyo. Decir de algo que es

necesario es decir que es verdadero o existente en todos los mundos

posibles. Decir de algo que es posible es decir que eS verdadero o existente

en algín mundo posible- Lo posible, pues, es también relativamente real.

Está siempre realizado en algrin aspecto de la realidad. A continuación,

recogemos tres principios sumamente importantes.

26- Principio de diferenciación infinita: Si difieren dos hechos, difieren
respecto a infinitas funciones aléticas

Este principio se desprende de lo dicho en relación a las secuencias de

funciones aléticas. Las infinitas funciones aléticas equipolentes a una
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función alética dada que sea componente de una de estas secuencias son,
también, componentes de esa secuencia38.

27- Principio de plenitud aspectual: Existe cualquier mundo posible al que

corresponda una secuencia de funciones aléticas3e

28- Principio de afirmabilidad: Sólo es afirmable con verdad lo que es

verdadero en todos los mundos posibles, esto es, lo que es necesario4

Si algo es afirmable con verdad, entonces su contenido veritativo o
existencial carece de ceros o "huecos" de valores de verdad. Lo necesario
y sólo lo necesario es afirmable con verdad; sin embargo, decir de algo que

es afirmable con verdad no es lo mismo que decir que es necesario. Es
afirmable con verdad que p (simbolizaremos esto como Bp) significa que,
para cualquier W, el contenido veritativo de Wp es la secuencia de valores
aléticos que a p le corresponde en W. Es necesario que p signifrca que es

verdad en todo W que p, esto es, que es verdad que p en Wl, en W2, en
W3, etc.,y el contenido veritativo de esto último, segrín nuestra definición
de función alética, será la secuencia que menor contenido veritativo asigne
a p. Un ente es aquello cuya existencia es afirmable con verdad (vuélvase
a la primera tesis de este apartado y a lo que dijimos al definir las
funciones aléticas a propósito de lo absurdo de considerar algo como
inexistente en algrin aspecto). Todo ente debe ser existente, en alguna
medida, en todos los aspectos de lo real. Pero, hay un mundo
especialmente privilegiado: el mundo de la experiencia cotidiana.

29- El mundo de la experiencia coti.diana: Un mundo W es prioritario
sobre otro mundo W' si y sólo si no hay en absoluto aspecto alguno de
lo real en el cual sea más real W' que W, mientras que sl hay algrin
aspecto de lo real en el cual W' es menos real que W. El mundo de la
experiencia cotidiana es prioritario sobre todos los aspectos de la
realidad distintos de la realidad misma y no englobados en el mundo
de la experiencia cotidiana. Esto signifrca que el mundo de la

38 Sobre este principio, véase la Pág. 357 de ES.
3n Sob.r este principio, véa¡rse las Págs 357, 374-5 y 378 de ES.
4 Sobrr este principio, véanse los Acápites 3,4,5 y 6 del Capítulo 3 de ES.
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experiencia cotidiana subsume a todos los aspectos prevalentes de lo
real.

Esta hipótesisat permitirfa que algunos subaspectos del mundo de la
experiencia cotidiana sean prioritarios sobre el propio mundo de la
experiencia cotidianaa2. A menudo hay que suponer en nuestras

afirmaciones el operador elfptico "en el mundo de la experiencia cotidiana".
Aunque, por ejemplo, no sea afrrmable con verdad que la Colegiata de

Toro sea sumamente románica, sf es afirmable con verdad que en el mundo

de la experiencia cotidiana la Colegiata de Toro es sumamente románica.

El mundo de la experiencia cotidiana es, además, caleidoscópico; esto es,

para cualesquiera funciones aléticas V y V' correspondientes a este mundo
y para cualquier estado de cosas p, V(p) es distinto de V'(p). Cambiemos
de tema. Es hora de que nos detengamos a examinar algunos principios
lógicos básicos aceptados o rechazados por la ontofánticaa3.

30- Principio fuerte de tercio excluso: Para cualquier p, o bien p, o bien
es del todo falso que p; es decir, se da que p+Fp

Este principio difiere radicalmente del principio parmenfdeo de

exclusión de situaciones intermedias. El segundo implica al primero, pero

no a la inversa. El principio fuerte de tercio excluso tiene la misma fuerua
que la regla de apencamiento. Tanto este principio como la mencionada
regla son aceptados por la ontofánticaa.

3l- Regla de apencamiento: Cuanto es, poco o mucho, real o verdadero es

real o verdadero#

al Véase todo el Capítulo I I de ES.
a En el Acrípite 2 del Capítulo I I de ES se discuten otras hipótesis más fuertes y mrís débiles

que ésta.
43 La formulr"ión de estos principios se encuentra repartida a través de todo ES. Una

sistematización mrís precisa aparece en PEÑA (l99la).
& Un" 

"o-p"-"ión entre el tratamiento que la ontofríntica hace de todos estos principios y
el tratamiento que reciben en algunas lógicas supervaluacionales (como la de van Fraassen)

se encuentra en el Acápite l0 del Capítulo I I de ES. El enfoque ontofántico preserva la

verifuncionalidad admitiendo grados de verdad. Las lógicas supervaluacionales son bivalentes
pe¡o no verifuncionales.
o5 Sobr" est¿ regla en especial, véanse las Págs.4l-2.,280y 369-70 de ES.
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32- Principio débil de tercio excluso'. Para cualquier p, o bien p, o bien es

falso que p; es decir, se da que p+Np

La diferencia entre este principio y el anterior se basa en la distinción
entre el "ser falso", a secas, y el "ser absolutamente falso", distinción que

no es otra que la que se trazaentre una negación débil y otra fuerte. Este

principio es también aceptado por la ontofántica.

33- Principio parmenldeo de exclusión de situaciones intermedias: Para

cualquier p, o bien es enteramente verdad Que p, o bien es del todo
falso que p

Este principio, como dijimos, implica al principio fuerte de tercio
excluso, pero no es implicado por é1" La ontofánticarechaza este principio.

34- Regla de maximalidad: Lo verdadero es totalmente verdadero, y lo
falso es totalmente falso

De acuerdo a esta regla, lo totalmente verdadero y lo totalmente falso

tendrfan el monopolio de la verdad y de la falsedad. Esta regla, que es

rcehazada por la ontofántica, darfa origen al siguiente paralogismo de la
maximalidad.

35- Paralogismo de la maximalidad: De un enunciado del tipo "es menos

verdad p que q" se deriva "p es totalmente verdad y q es totalmente
falso"

La ontofántica aceptarfa los dos principios siguientes. La diferencia entre

los principios fuerte y débil de no-contradicción es, nuevamente, la que se

ha establecido entre una negación fuerte y otra débil. Ninguno de estos dos

principios implicarfa el principio de exclusión de la contradicción que

presentaremos a continuación, principio que rechaza la ontofántica y que

orientarfa cierta regla llamada de aditamento.

36- Principio fuerte de no-contradicción'. Para cualquier P, es

absolutamente falso lo siguiente: que p y que sea absolutamente falso
que p. En otras palabras, ha de darse que F(p.Fp)

37- Principio débil de no-controdicción; Para cualquier p, es falso lo
siguiente: que p y que sea falso que p. En otras palabras, ha de darse

que N(p.Np)
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38- Principio de exclusión de la contradicción: Para cualquier p, es

absolutamente falso lo siguiente: que p y que sea falso que p. En otras
palabras, F(p.Np)

39- Regla de aditunenro: Cuando parezca producirse una contradicción, es

siempre posible añadir los suficientes complementos a cada oración
como para que la contradicción se disipe

Esta regla de raigambre aristotélica es también rcchazada por la
ontofántica. El rechazo adopta explfcitamente la forma de otra regla que la
ontofántica acepta plenamente: la regla de cercenamiento6.

40- Regla de cercenamiento: Si p resulta de q por expansión sintáctica,
entonces es verdadero este enunciado condicional: si p, entonces qa1

Una aplicación particular de esta regla darfa lugar a la siguiente regla
de Platón de los comparativos que la ontofántica también acepta.

4l- Regla de Platón de los comparativos: 1) De "x es menos z que u" es

posible derivar "x no es 2". 2) De "x es más z que v" es posible
derivar "x es z"

Con estos elementos y algunos más, dispondrfamos ya de los materiales
básicos para construir sistemas lógicos con los que expresar de manera
precisa las tesis de la ontofántica. Un apartado muy importante de estos
sistemas es la introducción de nuevos operadores como, por ejemplo, los
siguientes.

6 Con ,u utilización de la regla de aditamonto, Aristóteles no sólo rechaza algo como la regla
de cercenamiento, que permitía las, muchas veces, correctas conclusiones contradictorias de
Platón, sino que restringe el uso de los principios ontológicos de te¡cio excluso y de no-
contradicción. Tales principios sólo senín aplicables cuando los oportunos "en cuantos" hayan
realizado todas las matizaciones convenientes. Aristóteles también se opone a las reglas de
generalización existencial y a la rcgla del correlato. Y, en lugar de los grados de ser
platónicos, acude a los modos o tipos de ser, a las diferencias categoriales. A¡istóteles también
separa las cosas de los hechos o estados de cosas, los nombres de los enunciados, la existencia
de la verdad (recondemos que Aristóteles inaugura el esencialismo alético), con lo que el orden
lingüístico-mental pierde todo contacto con el orden real. Todo esto se analiza en el Cap.3 de
ES.
o7 Sobr" esta regla, véanse tas Págs. 53, 70, l2g y 383-9 de ES.
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42- Otros operadores: Por ejemplo, afirmabilidad con verdad de una
equivalencia: pIIq=Df.B(pIq) // Implicación: pDq=Df.(p.q¡p ll
Implicación estricta: pDDq=p¡.8(pDq) ll Merc entrañamiento o
Condicional: pcq=Df.Fp * q ot

Volvamos a la segunda de nuestras tesis. Comentábamos allf que

existfan entes finitos e infinitos. Aclaremos esto.

43- Entes infinitos y entes finitos: Un ente es infinito cuando su contenido
existencial es máximo o casi máximo; un ente será finito cuando no es

infinito

La existencia es un ente infinito. Nada puede existir en mayor medida
que la propia existencia. También es un ente infinito lo infinitesimalmente
irreal o inexistente, lo que se diferencia de la existencia en la menor
medida posible. Lo infinitesimalmente irreal o inexistente es la negación de
lo infinitesimalmente real o existente. Llamaremos a este ente "a".
Asimismo, son entes infinitos todos los aspectos de lo real, pues su

contenido existencial sólo difiere del de la existencia respecto de algunas

funciones aléticas. Si la existencia es Dios, los aspectos de lo real serán los
atributos de Dios. Por último, en virtud del principio de plenitud, habrá
infinitos entes infinitos que se sitúen entre cualesquiera aspectos de lo real.
Dios tendrá infinitos atributos. Respecto a los entes infinitosae no se

cumplen algunos de los principios válidos sólo para todo ente finito, por
ejemplo, el principio de reversibilidad, la distinción entre existencia y
quididad y el principio de separación. Esto los convierte en entes

trascendentes. Veamos estos principios pero, antes, digamos algo más sobre
ese ente tan peculiar al que hemos llamado "a" y sobre la propiedad,
también muy peculiar, de tener alguna propiedad, de ser "algo", propiedad
que llamaremos "el ser aliqufdico".

44- In infinitesimalmente real o existente'. Cualquier intervalo real lx,y[ es

tal que, por definición, no tiene fnfimo ni supremo. En sentido estricto,
en ninguno de esos intervalos puede recibir ningrín valor alético lo

o8 H"rrro, recogido aquí únicamente unos cuantos. Otros muchos se analizan, por ejemplo, en

el Acápite I del Capítulo 4, en los Acápites 3,4y 6 del Capítulo ll, en el Acápite 3 y 9 del
Capítulo 12 o en el Acápite 12 del Capítulo 14, todos ellos de ES.
49 Y, ,ob.. ellos, véanse los Capítulos 8 y 9 de ES.
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infinitesimalmente real o existente, el ente al que hemos llamado a, ni
tampoco su negación, lo infinitesimalmente irreal o inexistente. Los
(infinitos) valores de verdad deben, pues, incluir un valor fnfimo y uno
supremo distintos de la absoluta falsedad y de la absoluta verdad. Tal
diferencia infinitesimal entre esos valores y la absoluta falsedad y
verdad, respectivamente, debe poder ser establecida también respecto
a cualquier otro valor de verdad. El conjunto de valores de verdad
resultantes debe ser un conjunto estructurado como los números
hiperreales$

45- El ser aliquldico: El ser aliqufdico es la propiedad de tener alguna
propiedad, es la propiedad de ser algo.

El ser aliqufdico es la más universal de las propiedades. Abarca a todos
los entes finitos en una medida absoh¡ta. Es una propiedad distinta de la de

existir. A diferencia del ser aliqufdico, la existencia no abarca a los entes

mas que en la medida en que estos entes existansl.

46- Principio de reversibilidad: Para todo W y todo h que sea un ente

finito, el abarcar W a h es lo mismo que el abarcar h a Ws2

47- Existenciay quididad: La existencia de un ente es ese ente mismo, el

conjunto de cosas abarcadas por é1. La quididad de un ente es la
propiedad de ser una propiedad de tal ente, el conjunto de cosas que

lo abarcan. Cada ente finito es diferente de su quididad

Existir es lo mismo que abarcar. Pertenecer a, o ser abarcado por, es,

podrfamos decir, ser existido. El que un ente finito abarque algo es

diferente de que sea abarcado por ese algo. Sólo en Dios o en la existencia
coincide perfectamente Ia existencia y la quididad. El conjunto de cosas que

abarca la existencia es el conjunto de cosas que abarcan a la existencia. Por
otro lado, en la medida en que un ente sea infinito, en esa medida su
existencia coincidirá con su quididad. Cada ente finito es, pues, idéntico a

su existencia y diferente de su quididad53.

$ Véasu el Capítulo 12 de ES.
51 R"rp".to a este ser aliquídico, véase el Acápite 3 del Capítulo 9 de ES
52 Véunr" las Prígs. 379-90 de ES.
s3 Vér"" el Capítulo 9 de ES.
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48- Principio de separación: x posee la propiedad de ser tal que Px (x
pertenece a la clase ^JP, x tiene la propiedad P) en la medida en que
es verdad, o punto menos, que x es un elemento y Px

Son necesarias varias aclaraciones. En primer lugar, algo parecido a este
principio es lo que, desde que Frege discutió este principio en relación a
cierta antinomia que Russell detectó en el sistema de aquéI, habitualmente
se conoce como "principio de abstracción". En segundo lugar, la expresión
"es verdad o punto menos", que simbolizaremos como "g" tiene el
siguiente valor de verdad para cualquier función alética Vi: 1) Vi(gx)=y¡¡
si Vix no es igual a "0" o a un "hueco" de valor de verdad, y, 2) Vi(gx)=a
si Vi(x) es igual a "0" o a un "hueco" de valor de verdad. Una versión
ingenua de este principio (como: x poseee la propiedad de ser tal que Px,
o pertenece a la clase ^rP, etc., en la medida en que Px) darfa lugar a

conocidas aporfas y problemas (por ejemplo, las derivadas del conjunto de
Russell). Las estrategias más habituales para solucionar estos problemas son
dos. La de Quine, que consiste en distinguir entre elementos (entes que
pueden pertenecer a clases) y no-elementos (entes que no pueden pertenecer
a ninguna clase), y la de Russell o Zermelo que rechazan cualquier
conjunto universal (a través de una teorfa de tipos5a el primero y a través,
el segundo, de la prohibición de que cualquier conjunto tenga un
complemento). Lorenzo Peña opta por una solución del primer tipo. Hay
no-elementos.

49- Itts no-elementos: Son no-elementos los entes infinitos y los llamados
inelementos, elementos inclasifi cables, cuasientes o entes garbullososs5

Los entes infinitos (la existencia, lo infinitesimalmente irreal o
inexistente y los infinitos aspectos de lo real) son no-elementos" Los
inelementos, elementos inclasificables, cuasientes o entes garbullosos son
entes que existiendo infinitesimalmente en algunos aspectos de lo real (en

una medida igual a la de "a"), pueden existir en mayor medida en otros

5o T*.íu "inefable", ya que impide la construcción de enunciados que ella misma,

inevitablemente, se ve obligada a formular. Este problema sería común a todas las teorías que
pretendan est¿blecer barreras categoriales estrictas. La propia descripción de esas bar!ras las
echa abajo.
55 Véu*" todo el Capítulo ó de ES.
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aspectos de lo real. Son entes ontológicamente desproporcionados o

contrahechos. Un caso de este tipo de entes es el no-ser.

50- El no-ser: El no-ser, la propiedad de no existir, existe

Todas las cosas, salvo la existencia misma, son relativamente
inexistentes en algrin grado. De no existir el no-ser, todos los entes finitos
existirfan en medida absoluta, lo cual irfa en contra de la tesis de los grados
de existencia o realidad. El no-ser, la propiedad de no existir, no es

idéntica a la clase vacfa ni a la inexistencia del ser. La clase vacfa es lo
infinitesimalrnente real y sólo abarca a " a" ; la inexistencia del ser no existe
en absoluto ya que la existencia del ser existe absolutamente. El no ser es

un ente garbulloso, puede llegar a ser ejemplificado tanto en una medida
igual a la de "a" como en una medida superior. El que exista el no-ser, la
propiedad de no existir, significa que existen las carencias o
inexistenciasso. A lo largo de muchas de nuestras tesis hemos venido
afirmando la existencia de un buen número de entes, algunos de ellos tan
peculiares como Margarita, la adicción al chocolate de Margarita, los
conjuntos, los mundos posibles o aspectos de lo real, el mundo de la
experiencia cotidiana, lo infinitesimalmente real o existente, lo
infinitesimalmente irreal o inexistente, el ser aliqufdico, el no-ser, etc.
Deberfamos distinguir dos tipos de afirmaciones de existencia, la
postulación ontológica y el compromiso ontológico o existencial.

5l- Postulación ontológica y compromiso ontológico o existencial: La
postulación ontológica es la afirmación de la existencia de un ente
determinado. El compromiso ontológico o existencial se produce
cuando al decir algo se afirma la existencia de algín ente, aunque este
ente sea indeterminado

La postulación ontológica implica un compromiso ontológico, pero no
a la inversa. Sabemos que no hay barreras categoriales. No cabe hacer
ninguna distinción tajante entre el "es" predicativo y el no predicativo
(decir "Margarita es adicta al chocolate" es lo mismo que decir "la adicción
al chocolate de Margarita es/existe"), pero sf hay una diferencia importante
(aunque, por supuesto, tampoco categorial) entre ellos y el "es" o "existe"

5u Vér"" todo el Capítulo 7 de ES.
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del cuantificador existencial. "Hay un ente x tal que Px" designa aquel ente

cuyo contenido veritativo tiene como i-componente al mayor valor del

conjunto de valores que la función alética i asigne a Px, siendo la variable
x instanciada por cualquier ente. "Hay un ente x tal que Px" no puede ser

menos verdad que Pk, siendo k cualquier instanciación de x. Pero, según

esta interpretación, el ente designado por "hay un ente x tal que Px" podrá
ser perfectamente un ente indeterminado. Podrá ser un ente diferente segrin

el aspecto de lo real que consideremos. El modo más adecuado de expresar
la existencia de un ente determinado no es, pues, la cuantificación
existencial5T. Con ella sólo se dice que es afirmable con verdad que uno-u-
otro ente tiene cierta caracterfstica. La distinción que estamos estableciendo
tendrá implicaciones directas en el tratamiento de la regla de generalización

existencial.

52- Regla irrestricta de generalización existencial: Siendo Px una fórmula
bien formada en la que aparezca la variable libre x, y siendo P[x/k] el

resultado de sustituir en Px la variable x por cualquier expresión
designadora k, a partir de P[x/k] se podrá derivar ExPx

A fin de asegurar la validez de esta regla, es preciso garantizar que k
no designe vacuamente. Para ello, se realizan las siguientes restricciones.

53- Reglas restingidas de generalización existencial: Con las mismas

estipulaciones que en la regla irrestricta, será correcto derivar:

1) ExPx a partir de P[x/k] y de que sea afirmable con verdad k

2) ExPx a partir de Plx/kl y de Ex(x=k)

Hay que señalar una diferencia importante entre ExBPx y BExPx (entre

"hay un ente x tal que es afirmable con verdad que Px" y "es afirmable con
verdad que existe un ente x tal que Px"). En el primer caso, debe existir
un ente determinado, en el segundo caso no. Puede ser un ente distinto en

cada aspecto de lo real el que posea la caracterfstica P. Si, a través de una
regla de generalización existencial, inferimos la afirmabilidad con verdad

de la existencia de un ente x tal que Px, no nos estaremos comprometiendo
con la existencia de un ente determinado, con la existencia del mismo ente

57 Rerrlta clam que esta interpretación iría di¡ectamente en contra de la extendida opinión de

Quine. Sobre todo esto, véase el Capítulo 12 de ES.
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en cada aspecto de lo real. Esta diferencia es similar a la que se da entre
ExUyPxy y UyExPxy. Lo primero implica a lo segundo, pero no al

revéssE. Una utilización importante de esta interpretación del cuantificador
existencial que estamos presentando se da en la siguiente aceptación, por
parte de la ontofántica, de cierto tipo de inconsistencias que, sin embargo
no conducirfan a la delicuescencia, a la trivialidad del sistema, pudiéndose
derivar cualquier cosa.

54- Definición de a-inconsistencia fuerte: Un sistema tiene una o-
inconsistencia fuerte si y sólo si hay una fórmula P tal que sea

derivable tanto FP[x/k], para toda expresión designadora k, como ExPx

55- Regla c¿: Es correcto derivar UxPx a partir de todas las instancias
sustitutivas de Px y de la afirmación de que esas son efectivamente
todas sus instancias sustitutivas

De acuerdo a la definición de c,r-inconsistencia fuerte, si un sistema tiene
una inconsistencia de este tipo, en virnld de esta regla, serfa derivable
UxFBPx; pero esto no serfa incompatible con ExPx. La regla or, sin
embargo, sf es incompatible con la c,r-superinconsistencia.

56- Definicíón de os-superinconsistencia: Un sistema tiene una 6-
superinconsistencia si y sólo si hay una fórmula P tal que sea derivable
tanto P[x/k], para toda expresión designadora k, como FUxPx

Una c,r-superinconsistencia sf bloquearfa la regla c,l pues, entonces,
aplicando tal regla, tendrfamos la supercontradicción UxPx.FUxPx y el

58 Las restricciones realizadas sobre la regla de generalización existencial son muy parecidas

a algunas prcpuestas de las lógicas libres (por ejemplo, de Lambert, van Fra¿ssen o Hintikka).
Para poder derivarge ExPx a partir de P[x/k] (k es siempre un nombre propio o una expresión
compleja designadora), suele exigirse en estas lógicas una premisa adicional, pk, donde E sea

un predicado de existenci¿. Las diferencias entre la propuesta de estas lógicas y el enfoque de

Lorerzo Peña son, brevemente, las siguientes: l) la regla de las lógicas libres no se aplicaría
a variables libres, la regla propuesta aquí sí, 2) est¿ última regla se aplica sin reservas a entes

fantristicos, de ficción, etc., y, 3) de la regla que aquí se prcpone permitiría derivar muchos
más entes como existentes y muchas mrís tesis importantes que la de las lógicas übres. Toda
esta discusión habría que situarla en el contexto mrís amplio de las interpretaciones
sustitucionales y objetuales de los cuantficadores. Para nuestro autor, alguna lectura objetual
de los cuantficadores resultaría siompre inevitable. Acerca de todo esto, véase el Capítulo
12 de ES.
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sistema pasarfa a ser trivial o delicuescente, pudiéndose derivar cualquier
cosase. Pasemos a otro tema. Le toca ahora el turno a la epistemologfa.
Algunas de las tesis epistemológicas más importantes de la ontofántica
quedarfan recogidas en nuestras siguientes cuatro tesiso.

57- Regla del correlato: De "x piensa que p" es posible derivar "es cierto
que, al menos relativaniente, p existe"

El pensar en algo presupone la existencia o la verdad, al menos relativa,
de ese algo. No se puede pensar que p a menos que, al menos

relativamente, p exista o sea verdadero. De otro modo, el pensar (el creer,

el percibir, el imaginar, el recordar, el desear, etc.) no podrfa ser una
relación. Sin embargo, de "es cierto que, al menos relativamente, p" no se

puede derivar "p". Lo primero puede ser afirmable con verdad a pesar de
que no lo sea lo segundo.

58- Principio de Alicia: Nadie piensa lo imposible, lo absolutamente falso.
Es decir, nadie tiene creencias absurdas

Nunca hay un desajuste absoluto entre el pensamiento y la realidad. El
optimismo epistemológico de este principio resulta manif,resto. Cualquier
creencia debe ser, al menos relativamente, verdaderaór.

59- Entes literarios, legendarios, e/c. : Estos entes existenóz

No son cuasientes o entes garbullosos. Tampoco son creados por
nosotros; son más bien descubiertos que creados. La imaginación no es

creadora sino descubridora. No difiere esencialmente de la percepción. Los
mundcs literarios, fantásticos, etc., son aspectos de lo real. la literatura es

verdadero saber. En los mundos fantásticos, además, suele haber muches
entes actuales. Nuestro mundo actual, el mundo de la experiencia cotidiana
también está, a su vez, poblado de entes fantásticos, literarios, legendarios,

5q La discusión de estos conceptos de incosistencia y de la regla W se realiza en los acápites

7 y 8 de ES. En nuestra presentación hemos simplificado, espero que legítimamente, algunos
de los operadores que allí aparecen.
s Sob.r ellas, véase todo el Capítulo 10 de ES.
ó1 En ul Capítulo l0 de ES se ofrece el esquema de una lógica doxástica b¿sada en este

principio y en la regla del correlato.
ó2 Bu"nu, pruebas de eüo se encuentran en el Capítulo 14 de ES.
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etc. Todo esto puede generalizarse mediante la siguiente regla que se

considera válida.

60- Regla de conclusión existencial: A partir de XZ (de que X abarque a

Z), siempre podemos inferir X.Z (que X y Z existen)

A continuación, resumiremos el planteamiento de ES acerca de las
descripciones vacuas*. Nuestra lista de tesis acabará con dos teorfas
alternativas sobre las descripciones definidas, las llamadas en ES "teorfa

nuliterminal" y "teorfa seleccional"e.

6l- Descripciones definidas vacuas: Una descripción definida es vacua
cuando 1) su matriz descriptiva no se aplica en absoluto con verdad a

ningin ente, o, 2) su matriz descriptiva se aplica con verdad a más de
un ente

Las concepciones dignoscitivas, antigradualistas y anticontradictoriales,
eliminarfan las palabras "en absoluto" del caso 1. Identifican designar a

algo en parte inexistente o simplemente inexistente con no designar nada.

En el enfoque ontofántico, sin embargo, como lo inexistente también existe,
se puede designar a algo en parte inexistente. Una descripción definida
puede no ser vacua pese a que designe algo hasta cierto punto inexistente
(algo de lo que sea verdad que existe y que no existe). Por ello en el caso

I se añade el "en absoluto".

62- Siete principios para un correcto tratamiento de las descripciones
definidas:

1- Las descripciones definidas deben ser tratadas sintácticamente como
términos; esto es, desempeñando el mismo papel que los nombres
propios

2- Su buena formación sintáctica no debe depender de que no sean

vacuas

3- El que una oración tenga valor de verdad no debe depender de que

no contenga una descripción definida vacua

63 T*tudur en el Capítulo 14 de ES.
e Vé*r", respectivamente, los Acápites 9 y 8 de ES
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4- Los principios ontológicos de identidad, no contradicción, tercio
excluso, etc., deben ser aplicables a toda oración, contenga o no una
descripción definida vacua

5- Debe ser válido el principio restringido de cuactertzación existencial

6- Debe ser válido el principio de identidad necesaria, los idénticos han
de serlo necesariamente

7- Todos los términos denotadores son rfgidos. Los referentes deben
asignarse de una vez por todas para que pueda decirse de ellos cómo
se comportan en diferentes situaciones, lapsos de tiempo, aspectos de
lo real, etc.

63- Principios restringidos de caracterización existencial:

1- Si hay un solo ente que P, entonces el ente que P es tal que P

2- Si existe el ente que P, entonces el ente que P es tal que P

3- (Principio de descripción) Si el ente que P es un tanto existente,
entonces el ente que P es tal que P

El principio irrestricto de caructerlzación existencial dirfa que el ente
que P es tal que P. Este principio conducirfa a la conclusión de que, sea
cual sea la matriz P (por ejemplo, ser un cuadrado redondo), hay un ente
que es P. Pero esta conclusión es absurda. El principio restringido 1 valdrá
tanto para una teorfa nuliterminal de las descripciones definidas como para
una teorfa seleccional. "Hay un solo ente que P" es equivalente a "hay un
ente z tal que cualquier ente x es tal que Px si y sólo si x=2". Otro
principio restringido es 2, pero éste es sólo válido para una teorfa
nuliterminal. El principio 3, llamado principio de descripción, sólo es

válido para una teorfa seleccional.

64- Teorla nuliterminal de las descripciones definidas: No se asigna
referente alguno a las descripciones vacuas, pero se las trata
sintácticamente como términos que denotan lo absolutamente falso o
irreal. A las descripciones no vacuas se les asigna el ente descrito
(según el principio de caracterización I o 2)

65- Teorla seleccional de las descripciones definidas: Se asigna a las
descripciones vacuas un ente, la más vacla de las clases, lo
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infinitesimalmente real. A las descripciones no vacuas se les asigna el
ente descrito (segrin el principio de caracterizaciín I o 3)

La teorfa nuliterminal parece ser, segrÍn Lorenzo Peña, la más natural.
Ambas se diferencian únicamente en su distinto tratamiento de las

descripciones definidas vacuas.

3. Reflexiones meta-metafísic¿s

3.1. La alternativa de las alternativas

Se nos dice que la existencia de lógicas contradictoriales alternativas a

la lógica clásica son una buena razón, una razón suficiente, para abandonar
todo pensamiento dignoscitivo basado exclusivamente en la lógica clásica
y en el consiguiente rechazo de toda contradicción. También se nos dice
que la lógica es ontologfa, la parte más formalizada de una ontologfa. El
resultado pretende ser una ontologfa muy peculiar cuya expresión formal
más depurada sea cierta variedad de lógi.ca contradictorial. Se ensayan

diversas alternativas, se avanzan hipótesis arriesgadas y se retrocede
cautelosa y crfticamente buscando esa ontologfa y esa lógica con la
convicción de que existen y con la esperanza de que han de sernos

accesibles. Pero tal existencia y accesibilidad no se sigue de las premisas

con las que contamos. No se sigue, al menos, si no suplementamos esas

premisas con buenas dosis de dogmatismo hacia una particular alternativa
a la lógica clásica y hacia nuestras capacidades epistémicas.

El caso es que si hay alternativas, si debe haber siempre alternativas,
resulta paradójica la idea de que una de ellas deba ser la alternativa
absolutamente preferible sobre todas las demás. Buscar alternativas a
cualquier situación significa que ninguna de ellas puede convertirse en la
alternativa de las alternativas. Si se toma en serio la existencia de lógicas
alternativas, y no sólo la existencia de cierta lógica contradictorial
alternativa, el resultado debe ser más bien el pluralismo ontológico o,
acaso, si no estamos dispuestos a aceptar este pluralismo, la desvinculación
de la lógica respecto de la ontologfa.

La existencia de lógicas alternativas a la lógica clásica favorece al
pluralismo, no al monismo, no a la prevalencia de una particular lógica,
clásica o no clásica, sobre todas las demás. Y, si la lógica es ontologfa,
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este pluralismo lógico favorecerá asimismo el pluralismo ontológico. Tal
pluralismo no conduce necesariamente al instrumentalismo, a la perspectiva

segrin la cual la lógica y la ontologfa perderfan todo pretendido contenido
objetivo. Más bien deberfa conducir a un replanteamiento de nuestra misma
noción de objetividad. En este sentido, la consideración de los
planteamientos internalistas de Goodman y Putnamós podrfa servir como
perfecto contrapunto al planteamiento que aquf hemos examinado.

3.2. ¿Por qué no apencar con la falsedad? Breve apología del
pensamiento dignoscitivo

¿Por qué no apencar con la falsedad en lugar de con la verdad? ¿Por
qué no asumir como falso todo lo que sea falso en alguna medida, por
pequeña que ésta sea?

Si aplicáramos este principio, si tomáramos cada negación simple o

nafural (el mero "no") como una supernegación (un "absolutamente no"),
volverfamos a tener la lógica clásica y un pens¿Imiento dignoscitivo.

El pensamiento dignoscitivo sobrevalora la verdad, quiere toda la verdad
y nada más que la verdad. Concibe la verdad como una lata de conservas

herméticamente cerrada. Si la lata está un poco abierta, entonces está

abierta. Puede estar más o menos abierta, pero si está algo abierta, por
poco que sea, entonces ya deja de estar cerrada. No caben situaciones
intermedias entre el estar cerrada y el estar, poco o mucho, abierta.
Cualquier grado de abertura hace que la lata deje de estar cerrada.
Análogamente, cualquier grado de falsedad se opondría a la clausura de la
verdad.

Se podrfa argumentar que nunca una lata de conservas puede estar total
y herméticamente cerrada, que esto no es más que una idealización (o,

acaso algo sólo aplicable al universo entero; en otras palabras, a la
existencia misma), que el hablar de algo como absoluta y herméticarnente
cerrado sólo tiene sentido en determinados contextos, que nuestras latas de

conserva cerradas siempre están un poco abiertas y que, análogamente, la
verdad siempre será una mezcla de verdad y falsedad. Muy bien, podemos

* Véur., por ejemplo, GOODMAN (1917) y PUTNAM (1981,83,87 y 90).
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aceptar esta réplica, el hablar de una verdad sin mezcla de falsedad sólo
tiene sentido en determinados contextos, pero ahora nuestro problema
puede ser replanteado de la siguiente forma: ¿no hablamos asf de la verdad,
no apencamos con la falsedad, en multitud de contextos, en todos aquellos
contextos en los que queremos sólo la verdad y toda la verdad? ¿No
desempeña el pensamiento dignoscitivo un importante papel en nuestra

actividad teórica6 y práctica?

Las anteriores preguntas son preguntas acerca de hechos bastante

concretos sobre nuestro desarrollo cultural (también, yo dirfa, biológico).
No conozco su respuesta. No obstante, cierto tipo de respuesta sf creo
podrfa representar una apologfa del pensamiento dignoscitivo. Tal apologfa
serfa condicionada, circunstancial y relativa a nuestra cultura (y, tal vez,
a nuestra biologfa). El cambio propugnado por el enfoque ontofántico
significarfa, entonces, un cambio sumamente radical. No sabrfa decir cómo
es posible decidir lo ventajoso o no de este tipo de cambios. Tampoco estoy
seguro de que siquiera tenga sentido hablar aquf de "decisión".

3.3. La justificación del optimismo epistemológico

La epistemologfa del enfoque ontofántico es profundamente optimista.
Algunos asertos caracterfsticos de este enfoque podrfan ser los siguientes:
el ser se muestra en sentido literal a través del lenguaje, si x piensa eue p,
entonces es al menos relativamente cierto gue p, nadie tiene creencias

absurdas, etc. También es una epistemologfa no fundacionalista en la que

la justificación última de nuestras creencias no juega ningrln papel
fundamental. El conocimiento se define como convicción verdadetan. El
anterior optimismo epistemológico asegura la verdad de cualquier
convicción, el gradualismo de este enfoque permite añadir que, al existir
infinitos grados de convicción y de verdad, también hay infinitos grados de
conocimiento.

6 Vé"r" I este r!specto la serie de cuestiones que plantearemos en el apartado 3.8.
ó7 Véare, por ejemplo, Ia pág 425-8 de ES. En estas mismas páginas se rechaza el papel que

la justificación de nuestras c¡eencias puede tener en la dintímica epistémica.
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creo ver en todo esto un importante problema. un problema relativo al
aumento del conocimiento. El conocimiento aumentarfa como consecuencia
de un aumento en el grado de convicción o en el grado de verdad. Claro
que, un aumento en el grado de convicción sólo aumenta el conocimiento
cuando lo que se crea tiene, en general, un grado de verdad mayor que su
grado de falsedad. Conoce más quien duda de algo que es, digamos, un
90% falso que quien está sumamente convencido de algo que es sólo un
I0% verdadero. De no ser asf, el dogmatismo serfa la vfa regia del
conocimiento. Lo prioritario en el aumento del conocimiento es, pues, el
aumento del grado de verdad. Pero, ¿cómo descubrir un aumento en el
grado de verdad de nuestras creencias?

El optimismo epistemológico del enfoque ontofántico no nos sirve de
ninguna ayuda respecto a esta última cuestión. No nos sirven de ayuda, por
ejemplo, ni la regla del correlato ni el principio de Alicia ni otras
declaraciones similares acerca de la existencia y la verdad (relativa) de todo
lo pensadod. Necesitamos algo más. Lo que necesitamos es justificar
nuestras creencias. Con ello no se garantiza un aumento en el grado de
verdad. Unicamente se esgrimen razones que apoyan la consideración de
que la verdad ha aumentado en algrín grado. Esto es suficiente además de
necesario.

El conocimiento puede ser un subconjunto propio de la creencia
verdadera, puede ser creencia verdadera y justifrcada, y, n la vez, el
cortjunto de la creencia justificada sólo interseccionar, acaso vacuamente,
con el conjunto de la creencia verdadera. La justificación de nuestras
creencias es necesaria para el conocimiento, pero es suficiente una
justificación parcial y revisable. Es suficiente porque eso es todo lo que
está de nuestra mano. Exigir otra cosa serfa inhumano. Ni siquiera la
epistemologla puede obligarnos a hacer algo que no podemos hacer. El
fundacionalismo radical es impracticable. Pero la.justificación de nuestras

ó8 Nos hemo" referido a estos principios en el apartado segundo de esta guía. Todo este
optimismo epistemológico se derivaría, en última instancia, de la postulación de hechos en
lugar de pensamientos. Lo que pensamos, lo que es verdadero y falso, aquello de lo que
hablamos, etc., son hechos, no ponsamientos, proposiciones ni nada parecido. sobre esta
decisiva postulación de hechos en lugar de pensamientos, véase el Acápite ló del Capítulo 12,
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creencias puede y debe ser llevada a cabo de otra forma@. Ante un
cambio en nuestro mundo creencial, nada nos asegura que nuestro
conocimiento haya aumentado; sin embargo, la justificación y sólo ella
puede darnos razones para afirmar que asf ha sido.

3.4. Los privilegios del mundo de la experiencia cotidiana

El mundo de la experiencia cotidiana, que es el mundo tanto de nuestro
quehacer diario como de nuestra ciencia, subsume a los aspectos
prevalentes de lo real. Los subaspectos del mundo de la experiencia
cotidiana tienen más realidad (es decir, más existencia y verdad), bajo
cualquier punto de vista, que cualquier otro aspecto del mundo real (de la
existencia misma) que no esté subsumido en el mundo de la experiencia
cotidianaro. Estos son los privilegios del mundo de la experiencia
cotidiana, que es el mundo de lo actual, de lo efectivo.

Cabrfa preguntarse aquf de dónde le vienen estos privilegios al mundo
de la experiencia cotidiana. Y cabrfa, creo, formular una respuesta en

términos de la noción de sobreveniencia. Por ejemplo, cabrfa decir que los
subaspectos del mundo de la experiencia cotidiana son tales que cualquier
variación en el contenido existencial de cualquier hecho del mundo real (de

la existencia) conllevarfa una variación en el contenido existencial de algún
hecho de algrin subaspecto del mundo de la experiencia cotidiana.

La hipótesis de una relación de sobreveniencia de cualquier aspecto de
lo real sobre algún subaspecto del mundo de la experiencia cotidiana es, sin
duda, atractiva. Tal vezla única. Sin embargo, una hipótesis de este tipo
podrfa fácilmente conducir a la reducción de todo lo real o existente a algo
real o existente en el mundo de la experiencia cotidiana. Algunos de los

@ Tul lr", mediante algo parecido a lo que RESCHER (1973) llamó "criterios justficadores"
obtenidos a través de algún tipo de conñabilismo ("reliabilismo") no demasiado dogmótico.
Véase, respecto a esto último, la propuesta de SOSA (1991); perfecta muestra, por otra parte,
del actual vigor y vigencia de las discusiones epistemológicas en tomo al tema de la
justiñcación.
m Sobta diferentes caracterizaciones de esta prevalencia, unas más fuertes que otras, véase el
Acápite 2 del Capítulo I I de ES.
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filósofos más representativos en el tema de la sobreveniencia son

especialmente tajantes en este punto71.

Nos vemos pues enfrentados a un dilema: o los privilegios del mundo

de la experiencia cotidiana resultan inexplicables o la única explicación
plausible, en términos de una relación de sobreveniencia, nos conducirá a

la reducción de toda realidad y existencia a una realidad y existencia en el

mundo de la experiencia cotidiana.

3.5. ¿Una última diferencia categorial?

Forzando un poco la imaginación, podemos pensar en la realidad o en

la existencia que nos describe la ontofántica como en una infinita cuadrfcula
formada por filas y columnas. Cada fila es originada por un estado de

cosas. Habrá tantas filas como estados de cosas. Cada columna es una
función alética. Habrá innumerables funciones aléticas. Cada cuadrado de
la cuadrfcula representa un estado de cosas existiendo en cierto grado. Un
mismo estado de cosas puede existir en diversos grados y no hay estados

de cosas que no existan en cierto grado. Aunque un mismo grado de
existencia pueda ser compartido por diversos estados de cosas, de nuestra
figuración se desprende que "dos" estados de cosas no puedan compartir
exactamente todos sus grados de existencia. No serlan "dos" cosas sino
una. Añadamos algo más. Cada cuadrado de la retfcula origina una nueva
fila, un nuevo estado de cosas. El estado de cosas consistente en que cierto
estado de cosas exista (nuevamente podrfamos decir aquf, sea real,
verdadero, etc.) en cierto grado, en el grado que corresponda a cada uno
de los anteriores cuadrados. Hemos dicho ya que cada fila es un estado de

cosas existiendo en diversos grados y cada columna una función alética.
Pues bien, cada columna será también un aspecto último de lo real, un
aspecto último de lo real en el que se muestra cada estado de cosas con
determinado grado de existencia, de realidad o de verdad. No olvidemos
que nuestras columnas son conjuntos de estados de cosas, de todos los
estados de cosas, existiendo en ciertos grados. Un mundo posible o aspecto
no-último de lo real es un conjunto de aspectos últimos de lo real, un

7t Vér*., por ejemplo, KIM (1989 y 90).
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conjunto de columnas. La realidad, la existencia, es el conjunto de todos
los mundos posibles. el conjunto de todas las filas y columnas.

En esta figuración, la realidad (la existencia, la verdad en su sentido no
semántico) es como una infinita cuadrfcula constitufda por filas y columnas.
Filas y columnas están fntimamente relacionadas, toda columna añade filas
y toda fila aumenta la longitud de las columnas; sin embargo, nunca una
fila es una columna ni viceversa. Las filas y las columnas desempeñan
papeles ontológicos completamente distintos. ¿Se tratwá de una última
diferencia categorial inquebrantable?

3.6. Los "en cuantos" como asp!ctos de lo real

En numerosos lugares de ESz se critica la utilización aristotélico-
escolástica de los "en cuantos" para desmantelar la aparición de
contradicciones verdaderas. Los principios ontológicos fundamentales
tampoco son, en esta tradición, directamente aplicables. Siempre se

requieren las opornrnas matizaciones de sentido a través de los "en
cuantos". En ES se denuncia la falta de una adecuada teorfa de tales "en
cuantos". Sin embargo, en el propio enfoque ontofántico podrfamos
encontrar esa teorfa.

Los "en cuantos" tal vez no sean ni más ni menos que aspectos de lo
real. Sabemos que aunque p no sea afirmable con verdad, sfpuede que sea

afirmable con verdad que, en determinado aspecto de lo real, p. Esto
podrfa reformularse asf : aunque p no sea afirmable con verdad, sf puede ser
afirmable con verdad, en cuanto perteneciente a determinado aspecto de lo
real, que p. Y este es justamente el sentido de los "en cuantos".

3.7. Lo ínfimo y su progenie

La existencia de un valor fnfimo de verdad engendra tanto lo
infinitesimalmente real y lo infinitesimalmente irreal como los llamados
entes garbullosos, inelementos, cuasientes o entes inclasificables.

72 Véunr", por ejemplo, las págs. 20,29 y 78 de ES así como sus Capítulos 7 y 8.
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La existencia de ese valor fnfimo de verdad obliga a considerar otra
infinitud de valores de verdad, existencia o realidad distinta de la cle los
números reales. Ningrin intervalo real ]x,y[ tiene fnfimo ni supremo para
ninguna relación de orden isomorfa con <. Los valores de verdad,
existencia o realidad tienen, se nos dice, la infinitud de los hiperrealesT3.

Bueno, tal vez sea asf y tal vez no. Aunque, ¿por qué admitirlo? No
encuentro claras razones para ello aparte de las propias necesidades del
sistema ontofántico.

3.8. La absoluta verdad y falsedad de los enunciados sobre la relativa
verdad y falsedad de algo

He aquf un argumento:

Supuesto: Es verdad en grado n que p flamemos q a este enunciadol.

Hipótesis: El grado de verdad de q tiene que ser igual a n.

Principio: Si algo no puede ser verdadero mas que en cierto grado
determinado, entonces es absolutamente verdadero que es

verdadero en ese grado.

Conclusión.' Es absolutamente verdad que p es verdad en grado n.

Si es verdad en grado n que p, entonces es absolutamente verdad que p
es verdad en grado n.

Repasemos nuestras premisas. Tanto la hipótesis como el principio
parecen plausibles. Según la hipótesis, el que algo sea verdadero en cierto
grado debe tener el mismo grado de verdad que tiene ese algo. De no ser
asf, podrfamos obtener el extraño enunciado "es verdad en grado h que es

verdad en grado r que es verdad en grado t ... que es verdad en grado n
que p" donde siempre sean distintos los valores de h, r, t... y n. Estos
problemas se evitan admitiendo nuestra hipótesis. Respecto al principio,
sobran comentarios. No admitir más que un determinado grado de verdad
es lo mismo que no poder ser verdadero más que de una forma; y si algo

73 El texto de ES más claro a este respecto se sitúa en la príg. 491.
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es verdadero en ese grado, entonces
verdadero en ese grado.

109

es absolutÍlmente verdadero que es

Pero, si nuestras premisas son plausibles, entonces los propios
enunciados acerca de los contenidos veritativos o existenciales de cualquier
hecho (contenidos veritativos o existenciales que son secuencias de grados
de verdad), y con ellos también muchos enunciados acerca de las relaciones
entre esos enunciados, son o absolutamente verdaderos o absolutamente
falsos. Si lo anterior es cierto, entonces sobre esos enunciados gobierna la
lógica clásica y nuestro pensar sobre ellos ha de ser un pensamiento
dignoscitivo.

Hay otro problema muy relacionado con éste. Para justificar un
pensamiento contradictorial, gradualista, etc., normalmente se utilizan
recursos no contradictoriales, no gradualistas, etc. Resulta irónico imaginar
a alguien argumentando ardientemente a favor de la existencia de grados de
verdad diciendo, por ejemplo, que es en cierta medida verdad que existen
grados de verdad, que esto no puede establecerse de forma concluyente,
que esta imposibilidad tampoco debe ser tomada como una verdad absoluta,
que esta última afirmación tampoco, ..., etc. Esto parece ridfculo, pues

¿acaso no pretende también algo como la ontofántica un enfrentamiento
absoluto, sin medias tintas, con el resto de sus opositores?

Asimismo, para justificar un sistema lógico contradictorial, gradualista,
etc. (para realizar pruebas metateóricas), normalmente también se utilizan
recursos lógicos clásicos7a. Se puede argumentar que estos recursos
lógicos quedan, de alguna forma, inclufdos en el propio sistema lógico en
cuestión, que surgirfan de restricciones impuestas a ese sistema lógico, y
que ello demuestra la primacfa de la lógica expresada en ese sistema sobre
la lógica clásica. Bueno, este argumento tiene una premisa que puede ser
cierta pero, de todas formas, la derivación de la conclusión no es

incontestable. Aunque los recursos lógicos empleados en la justificación de
un sistema lógico estén inclufdos en é1, no tiene por qué seguirse de aquf
ninguna primacfa de ese sistema sobre tales recursos. Puede, por ejemplo,

7a Po. lo menos "mrís clásicos", generalmente, que los descritos en el sistema que se quiera
analizar. lEÑA 1l99ta:266) se refiere explícitamente a este problema. Su respuesta es, en
síntesis, la que presentamos continuación.
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que esos recursos tengan una aplicación sumamente general en la
justificación de otros muchos sistemas, una aplicación tan general como
para pensarlos casi indispensables. Puede, también, que tales recursos
apurezcan inclufdos en muchos otros sistemas, tan inclufdos como para
pensar que constituyen una especie de núcleo duro diffcilmente eliminable
de cualquier lógica. Pueden ocurrir muchas cosas que los hagan primar, en
algrin sentido, sobre nuestros particulares sistemas lógicos contradictoriales,
gradualistas, etc.

Hemos llegado al final. Nada de lo anterior ha pretendido mostrar la
inadecuación de la filosoffa ontofántica, ni de sus intuiciones ni de sus

desarrollos formales. Sf pretende, sin embargo, resaltar el hecho de que
muchos de los problemas generados por esta filosoffa son inexcusables e

involucran cuestiones que exceden el propio marco de la ontofántica y que,
en todo caso, su solución no es fácil.

Universidad de La Laguna
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